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DEFINICION
 

La oratoria es el arte de hablar de manera
efectiva y persuasiva en público, utilizando

técnicas y habilidades para cautivar, informar,
influir o convencer a una audiencia. Implica el

uso adecuado de la expresión verbal y no verbal,
como el tono de voz, la postura, el lenguaje

corporal y la claridad en el mensaje, con el fin de
lograr una comunicación eficaz.

Claridad: El orador debe ser claro
y preciso en su mensaje para que

la audiencia lo entienda sin
dificultad.

Oratoria deliberativa: Su objetivo es persuadir
a la audiencia para que tome una

determinada acción o adopte una postura
sobre un asunto. Se utiliza en situaciones

políticas o sociales, como debates o discursos
parlamentarios.

Persuadir: El objetivo principal es influir
en la audiencia para que adopte una

determinada opinión, cambie una
actitud o tome una acción específica.

Este fin es común en la oratoria
deliberativa y política.

CARACTERIS
TICAS 

TIPOS DE
ORATORIA 

ORATORIA

FINES O
OBJETIVOS 

Confianza: El orador debe
demostrar seguridad en sí mismo y

en su mensaje para generar
credibilidad y empatía con la

audiencia.

Oratoria epideíctica: También conocida como
oratoria ceremonial o de alabanza, se utiliza en

ocasiones especiales como funerales, bodas,
homenajes, celebraciones, etc. El objetivo es

elogiar, honrar o rendir tributo a alguien o algo.

Conmover: El fin es provocar una reacción
emocional en la audiencia, ya sea en

contextos de discursos de alabanza, funerales
o eventos ceremoniales, apelando a los

sentimientos y empatía del público.

Expresividad: Uso adecuado del
tono de voz, la entonación y el

ritmo para mantener el interés y
enfatizar los puntos clave.

Oratoria judicial: También conocida como
oratoria forense, se utiliza en tribunales y
otros contextos legales para defender o

acusar a alguien. Busca convencer al jurado
o al juez de la culpabilidad o inocencia de

una persona.

Informar: A través de la oratoria informativa,
el objetivo es proporcionar información clara

y precisa sobre un tema, sin intentar
modificar la actitud de la audiencia, sino

simplemente educar o ilustrar.
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